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con. arreglo a las siguientes normas:

La. El cupo' se abre por cantidad no inferior a 22.000.000 de
pesetas. (veintidós millones de pesetas). -

2./1. Las peticiones se formul!U"án por los intereliad08 en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de Un
portación para comercio globaUzado», que se facllltar4n en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la entidad solicitante y especificación de 1& mercan
cia, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercanc.1a que se pre
tende importar, indicando además la partida del arancel a que
corresponde.

3.110 Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 15 de agosto hasta el dia 15 de
septiembre de 1969, inclusive.

La correspondiente Sección de importación reclamará cuan~

do lo estime necesario, los' documentos acreditativos de cualquie
ra de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 4 de agosto de 1969.-El Director general, Tirso
Ola.zábal

nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias
de servicios públicos o protegidas).

5. 80 En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo, tipo entre las incluidas' en el cupo

6.110 Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada que les acredite como tales,
visada por la· Oficina Comercial o Cámara Espafiola de Co
mercio.

7.& En el ePígrafe relativo a la especificacIón de la mer
cancía deberán consignar las siguientes características: marca;
modelo, númerO de cilindros, potencia en HP, número de re
voluciones por minuto, indicación sobre si se trata de un mo
tor propulsor o auxiltar (Si es motor propulsor deberá indi
carse si tiene reductor-inversor. y, en su caso, detalle del mis
mo; 51 es motor auxiUar, jndicar el usO a que se destina), in
dica<;1ón sobre si el motor está, o no sobrealimentado y sobre
el sistema de. arranque empleado (manual, aire comprimido
o eléctrico).

S.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clar1~
dad en la cumPlimentación de los enunciados de los impresoS
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.a. A la solicitud se acompafiará justificación documentada
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Impwtación reclama.rá cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de julio de 1969.-El Dtreetor general Tirso
OlllZáb.¡

17.02 A-l
17.02 B-I

Ex 29.25 J
29.42 A

29.42 e
29.44 A
29.44 B

Madrid. 4 de agosto de 1969.-El Dlreetor general, TIrso
Ol..á.ba.l.

RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio Exterior por la que se anuncia segunda 00ft
vocatoria del cupo global número lO, «Productos
quimicos inorgánico8~.

Con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por cantidad no inferior a 19.250.000
pesetas <diecinueve millones doscientas c1ncuentp. mil pesetas).

La Dirección General de Comercio -Exterior, en Uso de la
facultad atribuído. por ei apartado 4) de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir en segunda convoca
toria el cupo global número 10, «Productos químicos inorgá
nicos». que incluye exclusivamente las mercancia.s compren·

. didas en las postciones arancelarias que ha continuación se
indican:

Ex 32.09 D

28.15 B
28.41 B-3

Ex. 28.46

32.09 A

15.10 e
28.02
28.14 A-I
28.14 A-2

Con arreglo a las siguientes nonnas;

1.11. El cupo se abre por cantidad no inferior a 27.500.000
pesetas (veintisiete millones quinientas mil pesetas).

2.a. Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulacto& «solicitud de licencia de Im
portación para 'comercio globalizado», que se facilitarán en el
Registro Genel"al de este Ministerio y en los de sus Delep,
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar eorrectamen~
te cumplimentados. en especial los apartados cotTe8pondlen
tes a datos de la entidad solicitante y especificación de la
mercancía, .haciéndose cÓl1star en la misma, aparte del nombre
eomerciaJ., la composición qlÚmica ex.acta de la mercancia que
se pretende importar, indicando ademá,<¡, la partida del aran·
cel a que corresponde.

3.& Las solicitudes de importación se recibirán en los 01
tados Registros desde el día 15 de agosto hasta el dia 15 de
septiembre de 1969, inclusive.

La correspondiente sección de importación reclamará, cuan~
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cU&l~

quiera de los datos contenidos en la solicitud.

RESOl.UCION de la Dirección General de Comer~

cio Exterior por la que se anunCÍ4 segunda conpo
catdria, cupo global número 13, «Barnices. tinta,
pigmentos y preparaciones similares».

La Dirección· General de Comercio Exterior, en. uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda convoca
toria el CUPO global número 13, «Barnices. tintas, plgm,entos y
preparaciones similares». que incluye, exclusivamente las mera
candas comprendidas en las posiciones arartce1ar1as que ha
continuación se indican:

La Dirección General de OomerciQ Exterior comunica lo
siguiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nú
mero 11, «Productos químicos orgánicos», que incluye exclusi~

vamente las mercancías comprendidas en las poSiciones aran·
celarias que a continuación se indican:

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
cio Exterior por la que se anuncia segunaa convo
catoria del cupo global n'Ümero 11, «Productos quí
micos orgántcos».

39.02 e
con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.250.000 pe-
setas (ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas>'

2.a Las peticiones se formularán por los interesados en los
Impresos reglEUllentarios titulados «SOlicitud de licencia de im
portación Para comercio globalizado», que se facilttarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos lmpresos deberán estar correctamente
cumplimentados., en especial 108 apartados correspond1entes a.
datoS de la entidad solicitante y especificación de la mercancía,
haciéndose constar ,en la misma, aparte del nombre comercial,
la composición química exacta de la mercancfa que se pretende
importar. indicando además la partida del arancel a que c»
rresponde.

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los citar
dos Registros desde 'el día 15,de agosto hasta el día 15 de B~
ttembre de 1969, inclUSive.

La correspondiente sección de importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos. acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud..

Para la concesión de licencias con· cargo a este cupo será
lmprescindible la presentación, junto con los impresos de SOli
citud de licencia de importación, de los certificados de despa
cho de las mercancías amparadas por las licencias autortzadas
en el anterior reparto.

Madrid. 4 de agosto de 1969.-El Director general, Tirso
Olazábal

RESOLUCION de la Dirección General de Cmner~

cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 19, «Productos de
polimerización del estireno 'V sus derivados».

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo
Blgulente:

En uso de la facultad atribmda por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nÚ~
mero 19, «ProdUCtos de polimerización del estireno y sus deri
vados». que incluye exclusivamente las mercancías c9tIlprendi
das en las posiciones arancelarias que a continuaci6n se in~

dican:



12"6 12 agosto 1969 B. O. del t.-Num. 19:2

Cambio,~ o/icwles del o'ia 11 de agosto <le 1969

Madrid. 4 de ag'osto de lY69.-El DIrector general. Tii'so
9I"".al.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCJON de la Gerencia de Urbanisaeián (for
la que 8e convoca para el levantamiento de actas
previas a la oéupacMn de las /inéfl,3 ."ectlWas por
los ptoyectos de e;tplanaV'ótl- 11. filt!lf1fietttltHtin¡ ,81'"
neatniento 11 distrH:itiéttin de ogUf! Y lo! "OJI~f1tos
titodi/idarirHI del dteesl1 tJritt.tflittl 11 d@.eottttttdfH;rt
de agua y e¡nl,qtfll {,MII de!. P91lglllíó 11ldllí!l'll'
«Cortija Real». de A !1écirtt8 (Cftdle).

AptoaatloB por OtdetiéB ,Minlsté1ilales tie .18- Vlvlffidá,~ 14
d~ jUllll de 1987 <dlal.tin Oflclol ~.I É"tadóll llé ¡¡; d~ .ig¡jB\<11
y 39 d@ ••fil d. 19A9 (*S.letm Oficial del :I!I,t.ilt>~ llé 8 11.
jU!lel, re'¡le.tlv.l1l.nt~, los pftly~~1UEl "" ~!l~laI1llt!Illl1=VI'
menta.IOO, 8lIneah1iento y dl.tribuclóh d~ .gÜá y Id§ ¡l .Itló
modificados del acceso principal y de conducci¡)n dé . Ha :r
émisMio I1-lIt del p,Olíguno lfidüstrUtl. ttéürllje BeI\l».,sito
en el tél'tnlne munle1pa1 de Algoelr" lOadl"11 y iII!l!\drlltlllo
de recouacida urgencia, a efectos del tlftl@tilü 61 Oe li ~ dI!
EA}tt&p!ttellm FerJ!lOOa; la Et~t1pa,ci¡jt1 dE! les tét:r@titja¡ blent!é y
dét'eehOB hf!l!t!E!flBtiOs parfl la reaIlzaeión dé .tal tw@Y@l'!té¡ .d.e
conformidad con lo dispUesta eh el articUlo 2)' d~ h, Ley 1"'111
de 8 d4! abril; se C-tl,n-VOOR; de iWuetdo Clan 10 4!Elttibl€1lttid t!fi la
mltttlll '"!l\lnda del citado al'tléulo 59 lI<! 1" L@y d. 1!l!tjj1'Olll1l'
.lél! 1'orl!eS1l.. a 1"" propl~taflbs y tttulat'ell de deféel!llll .fl!lltllllll!J
que flgUflUl ~ll la reloclM adjunta, p.r. ~Ik! l!I1 @1 ella y bll!'S.
que Ii€ expresa, comparezcan en el AyuntlW11@t1to dE! AlltelUris
lCádiz), al objeto de trasladarse al propio terreno. y proce(1er
al lévartt~tni~hto de 1M aétas previas a la octlpaciórt dé..ttU:lfinM

cas afectadas. A dicho acto deberán asistir los afectadOO fjér~
sonaimente, o bien repre~entados por persona debidamente
autorizada para actuar. en su nombre. aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad, pudiendo hacerse acom~

pañar, a f;U costa, ~i loestlman oportuno. de SUs Perito!'! y
un Notarle.

De confoftt11datl con lo dislJUesto en el arth!Ulo 56M2 del ReM
glarnento de 26 de abril de 1957, lde lrtWN!satld6, asi como las
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses
eoonOO1lieoB directos sobre los bienes 8.fel:ltados, se hltrim po
dido omitir en la relación adjunta, podrán formular p~r e!l~

orita ante elta. Ci-erencia, de Urbanización hast~ el día $€fia
lat10 DEltil e levlm¡atni$lto tlel aétá pfevHt las .~légQei9hes
peitiMtlt~s, a los so 08 efEctos de sUbsanar los peBibl~B@i'i'ü:tes
qUé ~ fitt:yati ¡jodida pa.deCtir al rela.ciohar los bienes y dl!re M

chós tille ~ afectan.
Madrid. 31 de julio de 1P69.-1!:1 Dlreetor-eerente, peliro IU..

dagor.-5.099-A,

Sala Primera de lo Contencl[l~AdmimBtrat1.ve, Ele J8 AuditUlGhl.
Territorial de Madrid fecha 29 de Irta.rzo de U'i8~ en re«!:urso
contencioscradminlstrativli etttBbla(lo ante la tnisma en nOÜ1Jke
y .representaclt'm. de dt1fis. Mi\tía. Crul!'l A.¡¡Uirre eontra résoltlclón
del Oelegada del Gobierno t!'11 la. Cnmisión de Pl(m~tftienbuy
Coordinación del Area. MetrolJolits.nll de es~" capital d~ QO de
marzo de 1965. relativa~ a valoración de la parcela 108, del
Proyecto de Exptd-pil:\eiDnes del sector Plal!la qe GSlstlHa. y
contra la denege.oión en vittud de sUeDeia adilliniJ:llit'ati1.o¡ 4:ie
alzada. dedu9ida respecto a tal resoluoi6n ante la OarnbJiél1.¡de
Urbanlsmo de Madrid. J'. con éstilnación, l!n parte; de .1. iiipéu,v
ci(m lJromovida contra la expresada sentet1ci~ el! nombre. ~e
dofla Maria Cruz Agt1il're¡ revo<;amos dieha Aénten~üé eh ,cuanto
ésta se refiere a la reviei6h del, JUB-tiprecio de .la indleMi.EL parM

cela; decllU"a1nQs éh !¡;ll lugar que éBa la htIeva.VQloraeié~ de
la misma. cohfirmando en lq demá.,s dicha Benten~ia al. estiffiar
en parte el recurso contencioso-administrativo. con r~vQeaeidl1.
en palte, de la .refJoluci6n ineicada de3{) de mar>gfJ de 19d5
eh cuanto ésta fi.J,a criterios., taxativos para rea1izQ,r1een ~~mM
secuehcia de l~aberge. atleeditlo por dicha. feeolu.clótl a ,id 8G1I~1
tado ¡jOl' aquel1a téeUtrente eh 4 dé f~btero, de!! ttiistí10 año
en cua.nto a ll\ exp-r~8adat1UéVlt váloráCión tt!epéctó Q la . reir-
rida, oql'cela 103. d.~. a(lU~rd6 .. t:!iJh 10 estl1bleéidtJ., eh@1."ftíclilo58
de la Ley de ExJjrolHación FQfzbga y tohcoNte.ütésQt! sU Re
glamento y con arreglo ti Ot:!f@chü, ábi!lolVltlhtib 8, la,AthrtlÍ11s~
t1'3ción de las restantes petiCiohéS de la déltiaJitla, sin hitterse
especial dedaración sobre las coot.aR del reeurSQ.

Asi por esta nuestra Rentencia. que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado» e insertarú en la {(Colección Legisla
tiva». y est.á extendi'da en Riete hojas de papel de oficio, defi·
nitivamente ,juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.
Alejandro GarCla.-Evaristo Mouzo.-Vicente González.-Justino
Mettno.-Frahcil'éo Vital féCIh lAR túbrWa.Íll."

En HU virtud. este MiniBt~tlo, df> cQtlfottnlthul con lo dis
pue;;to en los articulas i03 y 8igUi~nt[lR de la IA!~ reguladora, de
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa. ha dispuesto se
cumpla en RUS propio~ término~ la f'xpresadft sentencia.

Lo Que participo a V, 1. para ¡m conocimiento y efel:!tos ¡

Dio$ guarde a V. 1. muchos años,
Madl'ld, 14 d. JUI\IO de 19~9.~P. D. 01 Subsecretárlo, B1a.

Tf'Ho tr'f>1·11tintip7.~CAbnIpl'o

Ilmo. Sr. Delegado delOoblei'nlil f'nla Coijlislén de ~18tí5
ifiHmto y Coul'<ilnaoón dfil Atea Metropblitáha d~ Maatli,

.
\1endedm

Peseta~

\1;,\ r1 rl(j

69,68" 89,89B
64.590 64,794
12,597 19,~4

186.275 186.. Íl
1(í,178 16, ~a

133.:379 138,795
17.487 17,539
11,073 11,loti
19.233 19.290
1:1,471 13.511

9.254 9,~81

9.756 9,785
16,561 16~QIO

269.899 270,711
No diSl'Jonlble

Cotn"radot

Pe~~t.as-_._---

)1' .

.

DIViSAS

g- - '?'

1 UOl
l
9.r ti. B. A. .. .

1 €la af Mhad.ierts~ .

1!r:¡M.J¡;:·n~é: .....:::::::::.
1 franco suizo , .

100 francoS' belgas ("'.l ..
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandéR "
1 corona sueca . . .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..

. ~1 ~Qteo finllUldés .
100 chelineB austrfaeos ..
100 escudo¡i¡ pottUgtléses

_. t~, t;.a~tll!':aelÓn ticl franr..o beU¡a se reflere stNttiCO!ll l!JeltaS
eéfWefM1tlee. C1:Ulibtioee, tr&te de fraheos bella!! fltllncierEl9¡ se Mm.
c&tl • 1* ib.ismOé ia i!etlí.lacltm de fn,tlcos belga.e blÍlf!té
e'rr7Er="-"-~'- ,- r' _.. re - .,

INSTITUTO E8PANUl DP; MONl!:bA
E1CTRAN,JERA

ORDEN de 14 de junio de 1969 por la- qi/,e se tJ.is·
pone el cumplimiento de la sentencia que Be etttt
dictada por el Tribunal Supremo.

2.... Las peticiones se Iormularan ¡Jor JtJS interesados en los
1mpresos reg-.laffientarios, «solicitud de licencia de importación
para comercio globalizado)}, que se facillhU'ún en el Registro
Generai de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Re~
gionales. Dichos impresos deberán estar correctatnente cumplí-
mentados, en especial los apartados cmrespondientes a datos
üe ht el1tlttad. soliclt,ante y éspecificacióf¡ de le- l1i.etcáhc1a, har
ciéndose constar en la mistml, apart€ del rttltttbfe comercial,
l~ _eomP9f!lictótl QUilnlCIl- e"Ruta de la n1etcautHe. _que se pre·
tent1e itfi~t}ft9.r. intUcRtidd adE!tné.~ la PIH'tids del ata1tc~1 a
~úe céfli!llllllnde.

. :!:·,Las _sol1ci~iLdeR de ImpCl!'tac~6n se l'oPclbit'í'in en los ci
tMtJélt@jí~trOB desde el día 15 de M'o!'ln ha.st,a el di-a 15
dt:! é~iitlélfiijffi tle lMg, inclusivp
'. 1Jl:t ~rresiJol1dif!:hte se~lón de ilrtpor1.aciút! feCHtmará, cuando
10 e~tirn.t!l ft~OO~!itio. lbs docUtnentoR Qcre-eUt.atiVOfi de. cualqliie
rá cé 108 dattll? ~l)tl.ténldtJ6 en la ."d11Cit,l1d

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-adminlstrativo lnter-

~g
o p~ el AbogadQ~" ~<;lel Estado, r'll'teselllante Y defensor

~ .Alllblllllll' loín pn.llt~. y ~or 1Ii>l\1l M.i\ia de la Cruz
fé. '.' tLtlfl p'ot,et Pr·. 'üiiidpr e 1- é'rribunales don

. g@ñlo flFa~, ha)ll la ;¡f¡.lll!ólBtj ~e1 t.lfádO don Bias
Camacho Z::'?fi~ cofitra sentencia dietada por la Sala Prl-

1\i
e 10 Contepcioso--Admiz;)jstrativo de ¡a A~.encia Terrl~

t esta ~Il.~ltlll feí!hll. 211 de ttllif~o de 1 @ll tEtlil'80
t!II ~i!I' la ~'d@ ilfitl!8@ltada@b'@kUlÍ6 IU.lIT @ólIl~~

ii riIlI@IIÍI\Mélt"'t!bVlrlllldéBlléll@!blldl!lIllIIDatl¡,'mr.'lé~'~! ¡¡b~ élla dl!dUt!ltlb Il.Ul<l lA C~!lll1il6u ¡ .ed .... t!b l!lI dé lllltll <le 1001\ @Oltllfll. f@!llI1\61
@ 8 ~11 11 lél'l1d én la Oomlll1óll d@ 1'1tl!ll!lllhl@\!JO Y

Coordinación del Area Metropolitana de esta cititlad d@ ~ de
marzo anterior. relatil'OS a valoración de la parcela 103 del
Proyecto de Expropla~iót1es del sector Plaza de Castilla; se
ha dietado el 26 de febrera de 1969 por la Sala, QuiniB del
Tribunal Supremo la sentencia, cuya parte dispositiva dice Mí:

tj\¡jj¡¡m.., éíü. bu <laMe lugar a la lIIPe1aelétl Interpueo\a
por el AbOgl\dó-~et 'Estado contra la sentencia dictada por la


